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Sti P O B U C i LOS LUNES, MIÉUCOLES Y VIÉfiNES. 

LasanserieionoH se admiten en la imprenta de Eaincl Garso ¿hijos 
Plegaria, 14, (Paosto do los Huevos.) 

PBSCIOS. Fcr 3 meaes 30 ra.—Por 6 id. 50, pagados al solicitar la 
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ADVSUTKNCiA EWTOHIAL. 

Las diapos'iclone» de UB Autoridades, eecepte 
laa que :)c:m á instancia de parte no pobre, ne & 
aertarán oficialmente; afluaísmo cualquier atiuneis 
eorieornient¡; al servicio nacional, qno dimane d« 
lar. midmaíi; pero ioa de interef» particalar pagarán 
^nreol, adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL, 

Vttsilmcu del fmsci» 4» Slitisliís. 

S. M. el r.ey (Q. D. G.) y So 
A. R. la Sermu. Señora Princesa 
de Asturias conlinúan en esla 
Córte, sin novedad en su impor
tante snlml. 

Gobiorao de provincia. 

C i r c u l a r . — N ú m . 138. 

Reclamados por los tribunales 
franceses como reos do robo y. 
asesinato los criminales cuyos 
nombres y señas se espresan á 
continuación; encargo á los seño
res Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autori
dad, averigünn su paradero, po- ¡ 
niéndoles á mi disposición, caso ¡ 
de ser habidos, para yo hacerlo j 
á las autoridades reclamantes. 

León ! . • de Mayo de 1877.— ! 
E l Gobernador, Ricardo Puente 
y Brafias. 

SEÑAS. 

Mariano Solano, estatura un metro 
70 milímetros, pelo y cejas negros, 
frente cubierta, ojos negros, barbi-
lampifto, edad 22 aíios, jornalero, ves
tido de una blusa de cuadros blancos 
y negros, pantalón con rayas de color; 
lleva á veces un elástico de lana blan
co, chaleco de pana negruzco guarne
cido de botones de metal blanco, cal
zado de borceguíes, pnüuelo encarna
do.al rededor d é l a cabeza, natural de 
Fraga (Aragón) , es además desertor 
del ejército del Gobierno desde el mes 
de Junio de 1876. 

José Giménez, estatura un metro 
55 milímetros, pelo y cejas negros, 
frent» cubierta y estrecha, ojos ne
gros, nariz puntiaguda, cera ovalada, 

sin polo de barba, de 19 afios de edad, 
alpargatero, vestido de blusa dé rayas 
de color gris oscuro, pantalón del mis
mo color, boina azul, es natural de la 
provincia de Aragón , pueblo de Sos, 
su padre habita Espes-Enduran y 
Charritte de Bas hace ya unos diez 
años , le llaman Antonio Lassanra, 
pero ha declarado que su verdadero 
nombre eru Alberto Giménez; cuando 
l legó i¡ Francia se dijo había abando
nado su pais por haber cometido un 
crimen, goza de muy mala fama igual
mente que sus hijos, siendo el mayor 
José , inculpado en el crimen quo se 
persigue; tiene además una hija lla
mada Fernanda casada en Mauleon 
con un francés. 

Además del dinero robado á los es
posos Larrony, y después de cometido 
el asesinato, se llevaron un porta-mo-

| neda de cuero azul con cerradura de 
' metal, y una bolsa de punto de vatios 

colores con anillos de metal; estos ob
jetos no se han encontrado, pueda ser 
que aun se hallen en poder de los ase
sinos. 

C i r c u l a r . — N ü m . 139. 

Habiendo desaparecido el dia 
22 del pasado Abril de la casa de 
Benito Fernandez, vecino de San 
Martin de la Falamosa, Ayunta
miento de Las Omañas, su hijo 
Saturnino Fernandez Martínez, 
cuyas señas se espresan a conli-
nuacion, encargo á los Sres. Al
caldes, guardia civil' y demás 
agentes de mi autoridad proce
dan á su basca y captura, po
niéndole á mi disposición, caso 
do ser habido. 

León 1 / de May. - 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente 
y Bruñas. 

SBSAS. 
Edad 15 años, estatura proporcio

nada, pelo y ojos negros, cara larga, 

color moreno, viste pantalón nuevo y 
chaqueta de paño pardo, chaleco de 
estameña verde, usado, sombrero re
dondo, calzado de almadreñas, capote 
de paño pardo nuevo y no lleva cédu
la personal. 

C i r c u l a r . — N ú m . 140. 

Habiendo sido robado á don 
Gavino Fueníana, de Moreda de 
Aller, provincia de Oviedo, un 
caballo de su propiedad, cuyas 
señas se espresan á continuación, 
encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás agentes 
de mi autoridad, procedan á su 
busca y captura poniéndolo á dis
posición del Sr. Gobernador ci
vil de Oviedo, caso de ser ha
bido, así como á la persona ó 
personas en cuyo poder se en
cuentre. 

León I d o Mayo de 1877.— 
E l Gobernador, Ricardo Puente 
y Brañas. 

SERAS. 

Poco mas de 6 y media cuartas de 
alzada, color pelicano, con una marca 
en el anca derecha, 6 años de edad, 
una callosidad en la pata izquierda. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L . 

Sesio» dn i , " k Xarzo di 1877. 
FUESIBBSCU BEl SESOK MORA VAHOXA. 

Abierta la sesión á las once, con 
asistencia de los Sres. Aramburu, Fer
nandez Florez y Llamazares, de la 
Comisión, y Sres. Fernandez Bancie-
11a, Garcés y López Bustamante, D i 
putados residentes en la capital, leida 
que fué el acta de la anterior, quedó 
aprobada. 

Vista la comunicación de la Comi
sión provincial ¿e Oviedo sobre pago 
de estancias en aquel Hospicio de la 
n iña Cármen, natural de Mar ías de 

Paredes; y considerando que si bien 
la reclamación se ajusta á lo prescrito 
en el art. 12 del reglamento de 14 de 
Mayo de 1852, como que esta provin
cia viene dispensando i la de Oviedo 
servicios de la misma naturaleza, y 
aun de carácter más general, se acor
dó contesttu* reconociendo el derecho 
con que exige dicho pago, pero que 
do insistir en él y no establecer esa 
reciprocidad de servicios, cuantío se 
trate de auxilios interinos de Benefi
cencia, se l iquidarán las estancias de
vengadas en este Hospicio por los na
turales de Asturias y se reclamará 
también el rei.itegro. 

Quedé enterada de la cuenta é i t i 
nerario del Inspector de primera en
señanza por los gastos ocasionados en 
la visita ordinaria del corriente año 
económico, importantes 500 pesetas, 
y halláudosa satisfecha esta obliga
ción, acordó unir los documentos u l 
libramiento. 

Lo quedó igualmente de haber sido 
despedida del Asilo de Mendicidad por 
faltas reglamentarias, la acogida por 
cuenta de la provincia Estefanía Mu-
úiz, natural de Adr.idos. debiendo 
ocupar su vacante Melchora Alvarez, 
de Ríoseco de Tapia, y llamona V i -
ñales, de Cacabelos, la que resulta 
por fallecimiento de Manuel Garcia 
Cabeza. 

Fué aprobada la distribución do 
fondos pata el aes actual, importante 
73.372 pesetas 5 céntimos. 

Asimismo fueron aprobadas las 
cuentas de estancias devengadas pot 
acogidos provinciales en el propio Es
tablecimiento, Hospital do León y 
Manicomio de Valladolid durante el 
mes de Febrero próximo pasado, die-
poniendo que se satisfaga su importe 
con cargo a l respectivo articulo del 
presupuesto. 

Resultando acreditada en forma l a 
inuti l idad por heridas recibidas en la 
ü l t i raa guerra de Fulgencio González 
Diez, de Orzonaga; Marcelino Garcia 
López, de Robledo de Láncara;. José 
Saltos, de L a g u n » ; é Inocencio Ter 



jeiro, da Ambaamestas, ae acordó con' 
ceder al primero el socorro de 250 pe
setas como completamente impedido 
para el trabajo, y el de 125 pesttas á 
los tres úl t imos, por citarlo solo rela
tivamente; debiendo percibir aquellos 
en el Ayuntamiento por cuenta del 
contingente'provincial.y los otros dos 
en la recaudación del partido de Pon-
ferrada. 

Justificado igualmente el fallecí -
miento en acción de guerra de Cipria
no García González, de Soto y Amío , 
y de Toribio Cuervo, de San Justo de 
la Vega, quedó acordado conceder á 
sus padres Simón y Manuel el socorra 
de 125 pesetas, que cobrarán en el 
Ayuntamiento.abonándosele á este en 
los descubiertos del contingente pro
vincial . 

Presentada nueva partida de defua 
cion del soldado Leandro Carbajo, na
tural de Lordemanos.y no justificando 
tampoco su fallecimiento en el campo 
de batalla ó de resultas de heridas, se 
acordó no haber lugar á conocer del 
asunto y estar á lo resuelto en 29 de 
Mayo anterior negando el aocorro soli
citado. 

Reuniendo los requisitos estableci
dos en el reglamento de Beneficencia 
Angel Mart in , de Sahagun; Agus t ín 
Casado Alonso, de Vi l lar del Monte; 
Antonie Alonso Moráu, deBaillo; Ma
nuel Garuelo Pintor, de Magaz de 
Abajo; José Alonso Calvo, de San Es' 
teban de Nogales; Simón de Alba, de 
Castrocontrigo; Ci rmen López , de 
Cacabelos; Juan González Cano, de 
Lombil io; y Pedro Castellino Fernan
dez, de Btimbibre, se acordó conceder, 
les el socorro que solicitan. 

Accediendo 4 lo solicitado por Luis 
Calvo, vecino de esta ciudad, se acor
dó recoger definitivamente en el Hos
picio á la jóven Rita Calvo, que ha 
quedado huér fana por fallecimiento 
de su padre en el Hospital. 

No reuniendo las mismas circuns
tancias Maria Diez, hija de Angela 
Serrano, vecina de Puente del Castro, 
se acordó desestimar su instancia. 

Recogido provisionalmente en «1 
Hospicio de Astorga el nifio José Ma
ria Rovnque, por hallarse gravemen
te enferma en e\ Hospital su madre y 
estar ciego el padre, se acordó preve
nir al Director qae tan pronto como 
aquella salga del Hospital le haga en
trega de su hi jo , y en el caso de que 
falleciese, le acoja en el Kstableci-
miento solo el tiempo preciso para la 
lactancia, pasado el cual le devolverá 
& su padre, quien como ciego é impo
sibilitado para adquirirse la'subsis-
tencia, podrá impetrar da la Diputa
ción lo que viere convenirle. 

Remitida por el Sr. Gobernador 
una instancia de varios vecinos de 
Borrenes contra el repartimiento so
bre consumos, formado para cubrir 
los gastos municipales, y no resultan
do que de este asunto haya conocido 
el Ayuntamiento ni laAdministracion 
económica, único caso que en alzada 
podría corresponder á l a Comisión re-

folver, se acordó remitir la solicitud 
al Alcalde para que el Ayuntamiento 
adopte la resolución que estime opor
tuna, y que comunicará á los intere
sados, á los cuales devolverá los talo
nes de contribución que acompañan. 

Visto el expediente de José Pérez 
Vil la l ibre , vecino de D.-striana, en so
l ic i tud del socorro establecido para 
los padres de soldados muertos en la 
guerra; y considerando que el hijo del 
recurrente Tomás Pérez Fernandez 
mur ió de resultas de heridas recibidas 
en la guerra c iv i l , defendiendo el ór-
den público contra las fuerzas suble
vadas en Zaragoza el dia 4 de Enero 
de 1874, en cuyo concepto debe ba
ilarse comprendido en las bases esta
blecidas por la Diputación, se acordó 
concederle el socorro de 125 pesetas, 
señalado á los de su clase. 

Apareciendo del certificado expedi
do por el Jefe del Detall del regimien
to infantería de la Reina, que el sol
dado Rafael Santos Muñoz, natural 
de Valdespinoceron, murió á conse
cuencia de las heridas recibidas en la 
acción de Elgueta, mientras que de la 
partida de defunción remitida del 
Hospital de Calahorra resulta que la 
causa de su fallecimiento fué una tu
berculosis pulmonar, se acordó, en 
vista de esta contradicción y de no 
haberse podido reunir más anteceden
tes, someter el expediente á ia Dipu
tación provincial para que resuelva 
lo que estime oportuno, respecto á si 
procede ó no conceder á su madre el 
•ocorro que solicita. 

Quedó enterada de la renuncia del 
cargo de Diputado provincial presen
tada por D . Leopoldo de Mata y Ro
dr íguez , el cual opta por el de Con
cejal del Ayuntamiento de La Bañeza, 
para que ha sido elegido, debiendo pa
sar áContaduría la renuncia para que 
la tenga presente al formar la nómi
na de indemnizaciones de los Vocales 
de la Comisión provincial, de la que 
hasta hoy formaba pacte el Sr. Mata. 

Vista la órden de la Dirección ge
neral de los Registros Civi l y de la 
Propiedad y del Notariado, fecha 18 
de Diciembre ¿It imo, piiliendo infor
me á la Diputación respecto de la de
marcación notarial publicada en 8 de 
Noviembre de 1874, y la comunica
ción del l imo. Sr. Presidente de la 
Audiencia de Valladolid recordando 
este servicio, se aconló que como ur
gente y comprendido en la disposición 
4.", a r t^ i .* de la ley de 16 de Diciem
bre reformando la provincial, se emi
tiera el informe manifestando: 

1. * Que no feiendo bastantes los 
Notarios asignados al partido de As-
torgo, debe crearse una Notarla con 
residencia á Priaranza de Somoza, ca
pi ta l de Ayuntamiento. 

2. " Que el aumento de las relacio
nes comerciales de La Baüeza, cabeza 
del partido del mismo nombre, de
manda igualmente la creación de otra 
Notar ía . 

3. ' Que dada la facilidad de las 
comunicaciones en La Robla y la ca

pital de provincia, se está en el caso 
de trasladar la residencia del Notario 
de dicho pueblo al de Cármenes , am
bos del distrito notarial de La Vecilla. 

4 . ' Que el pueblo de Vegas del 
Condado, á tres leguas y media de la 
capital, podría prescindir del Notario 
en él establecido, trasladando su resi
dencia al Ayuntamiento de Rioseco 
de Tapia, en el mismo partido, ó crear 
en otro caso una Notarla más en el 
distrito de León, que habr ía de resi
di r en el espresada Rioseco de Tapia. 

5. ' Que en las tres Notar ial del 
distrito de Ponferrada no puede aten -
derse á las necesidades del servicio, 
razón por la que es conveniente crear 
otra más, estableciéndola en la v i l la 
de Puente de Domingo Florez. 

6. ' Que por idénticas razones se 
hace preciso crear una Notar ía con 
residencia en Villaquejida, partido 
judicia l de Valencia de D. Juan. 

Y 7." Que la división de los par
tidos de Riaño, Sahagun y Villafran-
ca del Bierzo, debe continuar en la 
forma que hoy se encuentra. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 3 de Marzo de 1877.—El Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

Oícinas de Hacienda. 

UmiiHstracioneeoDéniiei de la proviucu de leen. 

Z a Dirsccion general de Adua
nas en circufar de 18 del actual me 
dice lo que signe: 

Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado con fecha de ayer á 
esta Dirección general, el Real decre
to y la Real órden siguientes, insertos 
en la Gaceta de hoy: 

BEAL DECRETO. 

A propuesta del Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.e Se declaran exentos 

de la responsabilidad que impone la 
legislación vigente á todos los que 
poseyendo tejidos y ropas extranjeros 
sin marchamo, pidan su legalización 
en el plazo de 15 dias, a contar desde 
la publicación de este decreto, rae-
diante el pago de los derechos que se
ñala el Arancel de Aduanas vigente. 

A r t . 2 . ' No se dará curso á cual
quiera reclamación que se intente ó 
promueva para dar efecto retroactivo 
á la precedente disposición. • 

A r t . 3.* E l Ministro de Hacienda 
dictará las reglas necesarias para la 
ejecución del presente decreto. 

Dado en Palacio á diez y siete de 
A b r i l de m i l ochocientos setenta y 
« • t e . — A L F O N S O . — E l Ministro de 
Hacienda, José García Barzanallana. 

m u . ÓRSIK. 

Excmo. Sr.: Para llevar á efecto 
lo prevenido en el Real decreto de e l 
ta fecha sobre marchamo de tejidos y 
ropas extranjeras, prévio «1 pago de 

los correspondientes derechos, S. I I . 
el Rey (Q. D . G.) , conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene-
• al, ha resuelto dictar las reglas s i 
guientes: 

1. ' Todo el que posea tejidos ex-
tranjeroi sin marchamo presentará , á 
la Autoridad competente, en el plazo 
de 15 dias, relaciones triplicadas, ex
tendidas en papel del sello 1 1 . ' y ar
regladas al modelo adjunta, de los 
que tengan sin aquel requisito. Será 
Autoridad competente para dicho 
efecto en las provincias de costa y 
frontera el Administrador principal 
de Aduanas, y en las interiores el Je
fe ••onómico; por excepción, en las 
provincias de Lugo, Oviedo, Ponte
vedra, Orense, Zamora, Salamanca, 
Cáceres, Granada, Gerona, Lé r ida , 
Huesca y Navarra, pueden hacerlo á 
conveniencia de los interesados, a l 
Administrador de la Adua na princi
pal ó al Jefe económico. 

2. ' A las relaciones de que se h a 
ce mérito en la regla anterior, acom
pañará instancia del interesado, sus
crita en papel del sello 11.*, y d i r i g i 
da á la Dirección de Aduanas; cuyo 
documento cursarán los funcionarios 
ántes citados el mismo dia que lo re
ciban, consignando la hora de su pre
sentación é incluyendo dos ejempla
res de las citadas relaciones, quedan
do el otro «u la Administración eco
nómica ó eu la de Aduanas, según los 
casos. 

3. * La Dirección providenciará 
en una de las dos relaciones la opor
tuna diligencia para que sirva de 
guia al género en su conducciondes de 
el punto donde se halle á la oficina en 
que deba marchamarse, y con este 
requisito la devolverá á la dependen
cia de donde proceda para su cumpl i 
miento . 

4 * N i n g ú n tejido sin marchamo 
podrá moverse del punto donde se 
halle sin autorización expresa de esa 
Direecion general, en la forma án t e s 
indicada, á riesgo de incurrir j u la 
penalidad que para los delitos de de
fraudación determinan las disposicio
nes legales vigentes. 

5 1 E l marchamo, aforo y pago 
de los derechos se verificarán en su 
dia con todas las formalidades esta
blecidas en las ordenanzas, sustitu
yendo á los empleados de Aduanas los 
de las Administraeiones económicas 
cuando sea necesario. 

fl.1 Los Jefes económicos y los 
Administradores de Aduanas, según 
los casos, avisarán el recibo de la 
presente circular y modelo que la 
acompaña, y dispondrá su inmediata 
publicación en el Boterm o n c u i y 
periódicos locales, enviando un n ú 
mero del primero á ese Centro direc
t ivo, con el aviso de quedar en dar 
cumplimiento á los preceptos de esta 
disposición. 

A l comunicar á V . E . las prece
dentes reglas para que tenga efecto 
el decreto que las motiva, este Minis
terio espera que el comercio apreciará 



todo el alcance de una medida tan 
fctneficiosa para cuantos comprendan-
au importancia y útiles consecuencias, 
aceptándola con agradecimiento, y 
como demostración de que el Gobier
no de S. M . ha hecho cuanto es dable 
para que desaparezca la concurrencia 
ilejfal que tan directamente afecta al 
comercio de buena fé y á los interese» 
del Tesoro. Empero si, contra lo que 
es de esperar, s» persistiera en mante
ner el antagonismo j la lucha, á true
que del lucro que ofrecer pueda e* 

tráfico ilícito, deber es adrertir á los 
interesado» que trascurrido el plazo-
seüalado en el referido decreto, la ac
ción fiscal desplegará toda su energía 
en la persecución del fraude, aplican
do i los autores y cómplices de este 
delito todo el r igor de la ley. 

Lo digo á V. E . de Real órden, pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E . muchos afios. Madrid 
17 de A b r i l de 1877.—Barzanallana. 
—Sr. Di retctor, general de Aduanas. 

PnOTINCIÁ DE.. PARTIDO JUDICIAL DE., 

Relación q%ie yo !>.. . . , h a H t t n t í en, la calle de núm , cuarto 
presenta de los ¡/eneros emtrangtros que tiene en tu poder y carecen de 
sello de marchamo p a r a que se les ponga éste, p r é v i o el pago dé los cor • 
respondientes dereckos dt Arancel , con arreglo a lo prevenido en e l 
ar t . 1.* del decreto de y reí / las 1.* y i . ' de la l i ea l orden de la mis
ma fecha. 

Cantidad 
en kilógraruo». 

Claie 
según el Arancel. 

Materias 
da que se eompone. 

Va sin enmienda n i raspadura. 
CFecha y firma.) 

Lo que se inserta en en el pre
sente BOLETÍN OFICUL p a r a el más 
exacto y puntual cumplimiento de 
las precedentes disposiciones, acer
ca de cuya importancia y út i les 
consecuencias debo llamar la aten
c ión , lo mismo del comercio cuya 
mancomunidad de intereses con los 
de la Adminis trac ión l i hace tan 
respetable y sumamente acreedor 
á la protección de aquella, como 
del que en sus operaciones no haya 
procedido con la legalidad debida, 
bien entendido que s i este, descono
ciendo una x a mas los benejicios 
que se le dispensan con las re fer i 
das medidas, deja t r a s c u r r i r el 
plazo señalado en el decreto s in 
acogerse á sus preceptos, s u f r i r á 
las consecuencias de las que en el 
sentido que determina la ú l t ima 
parte de la l i ca l órden mencionada, 
adopte la Adminis trac ión . 

León 21 de A b r i l de 1877 .—El 
J e f e económico, Ctirlos de Cuero. 

U O N S I I . U W S . 

La Dirección general de Im
puestos con fecha 25 del mes ac
tual, se ha servido trasladar á 
esta Administración económica, 
la Real órden siguiente: 

• Por el Minislerio de Hacienda se ha 
comunicado á esta lliiecciou general en 
5 del actual la Real órden siguiente: 

Excrao. Sr.: lie dado cuenta al Rey 
(q. D. g.) .del expediente instruido por 
esa Dirección general, con objeto de 
lijar las reglas á que debe sujetarse la 
tramitación de los expedientes que se 
instruyan á solicitud de los Ayunta
mientos para que so condonen á los 

pueblos seis cupos de consumos del aüo 
de 1874-75 por eslimarlos comprendi
dos en la gracia concedida por el pár
rafo 9.° de la ley de Presupuestos de 21 
de Julio último; en su vista S. M. de 
acuerdo con lo propuesto por V. E . se 
ha servido mandar: 

1. ' Que los Ayuntamientos justifi
quen por medio de información de testi
gos los dos hechos que para la concesión 
de la gracia exige el párrafo 6.' del ar
tículo 9 . ' de la ley de presupuestos, ó 
sean la ocupación carlista y no haber 
podido plantear el impuesto durante el 
ano de 1874 75. 

2. ° Que recibidos estos expedientes 
las Administraciones económicas pidan 
sus informes sobre la verdad de los he
chos alegados á la Diputación provin
cial, á la autoridad superior militar del 
distrito y al Juez de primera instancia 
del partido. 

5. ' Que con presencia de estos in
formes y del expediente, emitan aquellas 
el suyo acerca de la justicia de la con
donación pretendida; haciendo .constar 
además los débitos de cada pueblo por 
el ano de que sa trata, si Inn snlicit.lo 
compensación, y caso negativo la con
testación que dieren á la invitación que 
deberán dirigirles para que los compen
sen si les consta quo tienen medios pa
ra ello; y 

4. ' Que si del expediente é informes 
resulta la justicia de la condonación, 
eleve á V. E. la oportuna propuesta pa
ra que oyendo acerca de la misma á la 
Asesoría y á la Intervención general, se 
acuerde por el Ministerio lo que corres
ponda.» 

Lo que se anuncia en este B O 
LETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los municipios á quienes pue

da interesar la anterior superior 
disposición. 

León 50 de Abril de 1877. 
— E l Jefe ecanómico, Gárlos de 
Cuero. 

Negociado de Estancada*. 

En los sorteos celebrados en Madrid 
el dia 6 del actual, para adjudicar un 
premio de 625 pesetas, concedido á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en la pasada guerra civil , y otro de 
igual cantidad otorgado por decreto de 
17 de Setiembre de 1874. á las huérfa
nas de militares y patriotas muertos ¡t 
manos de los partidarios del absolutismo 
desde 1 . ' de Octubre de 1888, ha cabi
do en suerte el primero á D." L mreana 
López Mayorga, hija de D. Francisco, 
vecino áe Villarrubia de los Ojos, muer
to en el campo del honor, y el segundo 
á D.'Marta Luisa Chacón y Cabo, hija 
de D. Antonio. Comamlaiile graduad», 
Capitán del Batallón Cazadores de Men-
digorria, muerto en el campo del honor. 

Lo qne se inserta en el presente BOLE -
TIS OFICIAL para conocimiento de las i n 
teresadas, 

León 22 de Abril de 1877.—El Jefe 
económico, Carlos de Cuero. 

Ayuntamientos. 

D. Luis Ibafles, Alcalde constitucional 
de León. 

Autorizado competentemente el M. 1. 
Ayuntamiento de León, vende en subas
ta pública, que tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales el dia 1.° de Junio 
próximo á las doce do su tnadana, una 
finca de 1.* calidad, regadía conocida 
con el nombre de Vivero, sita en térmi
no de dicha ciudad á las inmediaciones 
de la Estación del Ferro-carril: tiene de 
estension 126 heminas 23 céntésimos, 
equivalente á 9 hectáreas, 69 áreas 93 
centiáreas y 74 cenlésimos. Se halla 
cercada con seto vivo, y arbolado, per-
teneciéndola los frentes Este y Oeste y 
tres edificios destinados respectivamente 
al guarda de la finca, establos, caballe
rizas, depósitos de yerba, aperos de la
branza, etc. Sus linderos son al Norte, 
prados de los herederos de D. Bernardo 
Calabozo; Oeste, carretera de Zamora; 
Sur, finca de D. Dámaso Merino Vil lar i -
no; Este, camino de Trobajo. 

Xas coiiíííuYwes dt venía son ¡as 
siguitntes: 

< .* El remate se adjudicará al me 
jar postor, no admitiéndose postura que 
no cubra el tipo de 69.892 pesetas con 
64 céntimos. 

2." Tampoco se admitirá postara 
de quien no acredite haber consignado 
en la Depositarla del Ayuntamiento el 
5 por 100 de la mencionada cantidad, 
cuyo 5 por 100 se devolverá acto con

tinuo á los que no resulten rematantes, 
contándose como parte de precio al qus 
lo fuere, y servirá también de garantía 
para cumplimiento del contrato. 

3. ' Las posturas serán a la llana. 
4. ' Serán de cargo del rematante 

los gastos del expediente y escrilura. 
5 / El pago del precio se verificará 

en dos anos y tres plazos iguales: el 1 .* 
ó sea la tercera parte á los quince dia» 
de aprobado el remate: la olra tercera 
parle á el alto de esta fecha; y el resto 
al año siguiente. 

6. * Si quedase desierta esta primera 
subasta por falla de licitailores, se veri
ficará otra al dia siguiente á igual hora 
y en el mismo local; y en ella se admi
tirán posturas á cada uno de los seis lo
tes en que para este caso se ha dividida 
la finca; pero los licitadores deberán 
cumplir las mismas condiciones que se 
exigen, según queda dicho para hacer 
postura á toda la finca. 

7. * La tasación de estos lotes es la 
siguiente: 

Pesetas. Cs. 

1 . " 
2 • 

Quiflon 12.071 '70 
Idem 11.275 » 
Idem 13.533 » 
Idem 11.362 » 
Idem 10.842 » 
Idem (0.806 » 

El comprador que dejase üo 
cumplir el contrato, perderá las canti
dades entregadas. 

León 27 de Abril de 1877.—El A l -
Alcaldc, Luis Ihaftes. 

3.a 

5. ' 
6. " 
8.* 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayunlainienlos que á conti
nuación se expresan en la rectificación 
del amillaramienlo que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del alio económico de 1877 á 1878, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en ias respecti
vas Secretarlas, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza, en el término de 15 días; 
pues pasados sin quo lo verifiquen, les 
parara todo perjuicio. 

Santa Maiia del Páramo 
Rabanal del Camino. 
Villeza. 

Audiencia del Terr i tor». 

Fiscnlia de la Audieiuia de Vallaiolid. 

Por Real órden de 6 de Abril da 
1875 se dispone lo siguiente. 

«A fin de que en los expedientes de 
los funcionarios de la carrera judicial 
y fiscal consten circunslanciadamenle 
esplicados los casos en que les está pro
hibido el ejercicio de sus cargos en de
terminadas localidades, el Rey (q. D. g.) 
ba tenido á bien disponer lo siguiente: 
Articulo 1.° Los Magistrados y Jueces 
tanto activos como cesantes dirigirán 
al Presidente de la Audiencia en cuyo 



territorio residan, declaración firmada 
en que consten las localidades donde al 
tenor del articulo \ 17 da la ley provi
sional sobre organización del Poder ju 
dicial, no pueden ejercer cargos judicia
les, expresando el hecho que de causa 
á la Incompatibilidad. Cn los mismos 
términos lo participarán cuando se en
cuentren en alguno de los casos previs
tos en el art. 234 de la misma ley. Igua
les declaraciones dirigirán al Fiscal de 
la Audiencia respectiva para el cumpli
miento de los artículos 772 y 850 de la 
referida ley, los funcionarios activos y 

-cesantes del Ministerio fiscal. Ar t . 2.° 
Los Presidentes y los Fiscales do las 
Audiencias elevarán á ésle ministerio 
las declaraciones de que se hace mérito 
en el articulo anterior, informando lo 
que se les ofrezca y parezca acerca de 
su exactitud.» 

Rpcordada la preinserta Real órden 
por otra de 12 del actual, ha acordado 
esta Fiscalía dirigir por medio de los 
BOLETINES OFICIALES la'presente circular 
& los funciouarii s cesantes del Ministerio 
fiscal que resillan cn el Distrito de esta 
Audiencia, á lin de que por el conduelo 
y en los términos indicados en la referi
da Rea! órden, so sirvan slevar al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia la declaración á que la misma so 
contrae, en el caso do no haberlo ya 
efectuado, ó si su situación y condicio
nes hubieran esperimenlado alteración. 

Valladolid Abril 19 de 1877.—Ei Fis
cal, Bernardo Pénelas. 

Juzgados. 

D. Ramón Escalada y Carabias, Doctor 
en las facultades de Derecho y de F i 
losofía y Letras, procedente del Cuer
po de aspirantes á la Judicatura y 
Juez de primera tnstav.m de eslaviíla 
do Nava del Rey y su partido. 

Por el présenlo edicto cilo, llamo y 
emplazo á Lucio Benito Carcia, conoci
do por el esquilador, vecino de Siete-
iglesias, de edad de 26 aflos, estatura 
baja, pelo castaño, ojos azules, nariz re. 
guiar, cara redonda, color bueno, que 
viste pantalón bombacho azul y cham
bra de lo mismo, y debajo pantalón de 
paüo l orrejonlllo i cuadros azules, cha
leco de lo mismo, chaqueta de patio or
dinario un poco pardo, gorra de felpa 
negra y zapatos también negros, para 
que e n el término de 20 dias, i contar 
desde la inserción do este edicto-requisi
toria en los periódicos oficiales, se pro. 
senté en la cárcel de esle Juzgarlo á res. 
ponder A los cargos que le resultan en 
la causa criminal que contra él y oíros 
estoy instruyendo sobre robo 6 D. Clau
dio Rodríguez y por haber intentado ma
lar á Ana Martin Fcmandcz, su conve
cina, por lémures du que esta descubrie
se quienes eran los criminales, en la que 
le tengo declarado procesado y ilietado 
cantra el auto de prisión; bajo apercibi
miento de que en otro caso seri dcala-
wdo rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

A la vez, ruego á todas las autorida
des y encargo á los agentes de la poli

cía judicial, procedan á la busca y cap
tura dal referido Lucio Benito García, 
y caso de ser habido, le manden condu
cir á mi disposición con las seguridades 
convenientes.' 

Dado en la Nava del Rey á velnlé y 
oche de Abril de mil ochocientos seten
ta y siete.—Ramón Escalada Carabias. 
— D . S. O., Faustino Vergara. 

Anuncios oficiales. 

D. Cándido Arranz Elvira, Alférez del 
Batallón Reserva dé Albacete, núme
ro 26. 

Habiéndose desaparecido de la ciu
dad de Oviedo en 27 de Junio del aSo 
próximo pasado, sin que se sepa á don
de se haya dirigido, el cabo segundo de 
la cuarta compañía (ántes sétima) de este 
Batallón, José González Valdés, i quien 
estoy su manando por delito de deser
ción. 

¥ usando de las facultades que con
ceden las Reales Ordenanzas en eslos 
casos á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto al expresado calió, señalán
dole el cuartel de Capuchinos de esta 
Plaza, donde deberá presenlarse dentro 
del término do 30 dias, á m i a r desde 
la publicación del presente á dar sus 
descargos, y de no presentarse dentro 
del término seSalado, se seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía. 

Málaga 8 de Abril de l S 7 7 . - C á n d i -
do Arranz. 

COMISARÍA DE GUERRA DE LEON. 

Don José Vigil y Guaráz, Comisario de 
Guerra de primera clase grailuado de 
segunda, efectivo, é Inspector admi
nistrativo de los servicios de esla plaza. 
Hago saber: Que en virlud de lo dis

puesto en Real órden de 3 de Marzo an
terior, debe precederse al arriendo de un 
edificio con destino para Gobierno mi l i -
lar do esta plaza, qué reúna las condi
ciones acordadas por la Comandancia de 
Ingenieros del distrito en el día de ayer 
y á continuación se espresan: 

1 E l edificio que se arrende para 
este fin, deberá estar situado en punto 
céntrico y de fácil comunkacion con el 
Cuartel. 

2 * Debe ser de buena construcción 
y solidez, á juicio del Oficial comisiona
do por la Comandancia de Ingenieros, 
para intervenir en el arriendo. 

3. * Deberá ser capaz para contener 
las habitaciones, oficinas del Kxcelenlí-
simo Sr. Brigadier Gobernador militar, 
oficinas del Gobierno y archivo del mis
mo, y su distribución conveniente al ob
jeto indicado, pudiéndose convenir el 
propietario antes de hacer el arriendo, 
las obras que se crean necesarias para 
que cumpla mejor con su objeto, y que 
deberá ejecutar el dicho propietario por 
su cuenta. 

4. * Se recibirá la finca después de 
formada la escritura, por inventario de
tallado, y deberá entregarse cuando ter
mine el arriendo con arreglo al mismo 
inventarío. 

* 5.* La recomposición de los desper
fectos no ocasionados por el mal uso y 
recorridos indispensables, será siempre 
de cuenta del propietario. 

Las personas que tengan edificios á 
propósito y deseen arrendarlos, podrán 
presentarse en esta Comisaria de Guer
ra, sita calle de Santa Cruz niim. 20, 
por-espacio de tres meses, contados des
de la publicación de esle anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, según 
se previene en ei Real decreto de 2 de 
Mayo del ano liltimo. 

León 19 de Abril de 1877.—El Co
misario de Guerra, José Vigil . 

DISTRITO ÜNIVERSITARIO 
OB OviBDO. 

Dirección general de Inslruccion pú
blica. — Negociado—Anuncio.—Se ha
lla vacante en la Faoullad de Derecho, 
Sección del civil y canónico de la Uni
versidad de Oviedo, la cátedra de Ele
mentos de Derecho jiolilico y adminis
trativo espaftol dotada con el sueldo 
anual de tres mil pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo á l o 
dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 
dó Setiembre de 1857 r e) 2." del lie-
glamento de 15 de Enero do 1870. 
Pueden lomar en este concurso los cato-
drálicos de la misma Facultad y Sec
ción,.siempre que tengan el titulo cor
respondiente. 

Los aspirantes dirigirán sus solicilu-
des documentadas á la Dirección gene
ral por conducto del Decano ó Director 
del Eslabiecimienlo en que sirvan, en el 
plazo improrogable de un mesé contarse 
desde la publicación de esle anuncio 
cn la Gacela. 

Según lo dispuesto en el ai t. 47 del 
expresado Reglamento, esteammeio do. 
be publicarse cn los Boletines oficiales 
de las provincias, y por medio ile edic
tos en todos los eslableciniientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte pora que las autoridades 
respectivas dispongan que asi se verifi
que desde luego sin mas aviso que el 
presente. 

Madrid 7 de Abril de 1 8 7 7 . - I!l 
Director general, A n M n de. Mena y 
Zorrilla.—Sr. Rector de la Universidad 
de Oviedo.—Es cop ia .—El Rector, Loen 
Salmean. 

ANUNCIOS. 

A D. Ju l io B e r t r a m l , vecino de 
O v i e d o , l e l i n sido robado el caba
l l o en la noche del 27 a l 2 8 de 
A b r i l p r ó x i m o pasado de la cua
d r a de la casa de 1).* Bernarda 
B e r n a r d o , s i la en el campo de 
M o r e d a , par roquia del mis ino 
n o m b r e , del concejo de AHer , 
cuyns s e ñ a s son las siguientes: 
edad 7 íi 8 a ñ o s , alzada de 6 y 
inedia cuartas p r ó x i m a m e n l e , 
co lo r pelicano c laro , y c ú r e l o , a n 
cho de pechos y trasero, marcado 
en «1 anca derecha y en e l p i é 
i zqu i e rdo ; tiene una cal losidad 

poco visible como de haber sido 
maniatado. 

OBRAS DEL SIL FRIAS 
OmBCTOR DE LA VOZ DK LOS SBCRETAMOS 

1IÜNICIP.UIS. 

Periódico administrativo 

Manual de la EsUdfslica Terri torial 
i compilación ordenada y metódica de 
las disposiciones del Reglamento de los 
Amillarainientos aprobado por Real de
creto de 19 de Setiembre de 1876. Es tá 
reconocida su utilidad para saber al pri
mer golpe de vista las atribuciones y 
deberes de lis Juntas, Corporaciones, 
particulares y de los Agentes, con re
glas precisas y claras para los servicios 
que cada uno ha de prestar, y con SI 
formularios para lodos los expedientes, 
actas y cuantas diligencias son necesa
rias practicar.—Su precio 6 reales. 

Práctica de la redacción de los expe
dientes de Consumos; ajustada á la Ins
trucción de 2 i ile Julio de 1376. y al ar
ticulo I . ' de la Ley de presupuestos de 
1876 á 77, con varias observaciones y 
advertencias, para su mejor ¡nteligan-
cia,con tablas ile reducción de céntimos 
de peseta á cénllmos de real y cuartos, 
y do los recargos do apremios de p r i 
mevo y segutulu grado, que facilita sa 
aplicación.—Su precio i reales. 

¿DVEnTESCIA 

Los que las compren hasta lin de 
Mayo, obtendrán iiini rebaja do un 25 
por 100 en cada una do ellas. ' -

Se hallan á la venta en la Imprenta 
del BoLBm OFICIAL de osla provincia. 

LA E3CICL0PKDIA 
RIBLIOTECA LATINO-AMERICANA. 

DIRECTOn CEIIKSTB: 
D. FRANCISCO DEL PINO. 

mnccTon LiTUBAmn: 
D. F. FLORES Y G A P X U . 

La Biblioleea Lnlmo-Amerirana pu
blica mensualmenle un lomo do 200 á 
2S0 páginas cada uno, conteniendo ar
tículos sobre Historia, Ciencias. Arles, 
Lileratwra, Imliistria, Comercio, Geo
grafía, Esladlslica. PoKlica, Oereclio 
internacional. Viajes, etc. 

Encabeza el primer' tomo una Iurno-
nucoion del bien reputado escritor don 
Eduardo Chao, con trabajos do los se
ñores Alarcmi, Zorrilla (U. Jusé), Car
vajal, Rodríguez (D. Gabriel), (tcviila, 
Navarrete, Tarlilan (I)." Snfia), Cher-
ncr(D.*iMalilde), López Guijarro, R. Ra
mírez (0 . Pedro), Meulemans (D. Au
gusto), Carrion (I). Antonio Luis), Cha
morro, Vidait, López Moreno. Giner de 
los RÍOS (I). Heimenegildo), Palacio 
(D. Manuel del). Grilo, Blasco, Pérez 
del Castillo, Calavia, Puig l'orez, Pal 
¡D. José Antonio), Casas Balista (D. Ro
gelio), Romero QuiQones, Rui liomez, 
Patino y de otros no menos uolables pu
blicistas. 

MECIOS tus suscmcioü. 
Peuinsula ibérica, Baleares y Cana» 

rias: por un Iriincslre, 7 péselas 30 cén-
limos: por un semestre, U : por un 
ano, 26. 

El tomo primero se halla do venta ea 
la Imprenta de esle BOLITIN, á 3 pese
tas aada ejemplar. 

mp r e ñ í a 4 « « « « ( « I U s r z o e i r ¡ jo» 
Pue>tcdclo>n*evo9,aím. H -


